
 
Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 
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Fusagasugá, 06 de octubre de 2022  
  
 

RADICADO: 2022 00409 

    
  

Estando el proceso al despacho para decidir sobre su admisión y tras la 

revisión del mismo, el Juzgado decide inadmitir la anterior demanda, de 

conformidad con lo normado en el artículo 90 del C. G. del P., para que 

dentro el término de cinco (5) días, so pena de rechazo se sirva realizar las 

siguientes correcciones: 

 

 

1. De cumplimiento a lo estipulado en el numeral 8 del artículo 489 del C.G 

del P, allegando las pruebas del estado civil que acrediten el grado de 

parentesco del señor Ramiro Rodríguez Dimaté, con la causante. 

2. Teniendo en cuenta lo expuesto en la situación fáctica, deberá indicar si 

se tramitará en este mismo asunto la liquidación de la sociedad conyugal, 

conforme al inciso primero del artículo 487 del Código General del Proceso, 

caso en el cual, además de la solicitud, deberá adosar las pruebas 

correspondientes. 

 

3. Si bien el presente asunto en virtud de la cuantía se contrae a una única 

instancia, lo que permite el trámite en causa propia, no es menos que, dada 

la naturaleza del mismo, se requieren ciertos conocimientos propios de la 

profesión del derecho, por lo que se le sugiere actuar por conducto de 

abogado. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 
JS 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, 07 de 

octubre del 2022 
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